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*'** S.1ÉI. la Reirá nuestra ^eñofa. iii.augysw AÍacIrp la Rbiha.í 
üóbefriatlora j !á Sérma. Sra. Infanta ‘Doña María Luisa, continúan 
6Ín. novedad en su importante salud,en,'el Real Sitio deJ Bardo.

... ...' 3, I , V ■ .. 3. • l. .> ¡ ■

L . JUJUSTRP.JO D¿ HAC}JEJ1DÁ.

■; 1 Real ártkn.- -

', ' Á fin de simplificar la formacion de las claíificaciones de em-, 
I^ea^os pesantes, pxcusandq al niisruo tieiu^ él gasto que lioy oca- 
4iqna ,|aceé«B¥ÍQn fep,caiga.da de este.neguciuj.se.ha servido r?solver 
SÍ.,,jjíÚl?l íRtstfiA/GoIiÉcnadora: ■::.■>- j’*- s . . 7; i
,.i; Qiiej tOílas las clasificaciones dé eoapleados de HeaiHacienda 

procedentéB de ofieiftas.'d'e provineiSi asi-<»mo las- mejoras que sobre 
ellas se irrtenlaren eu lt>'sudesiro^ se hagan por- las-contadurías-prin
cipales ‘de Rentas-de las prpvihciaa t^rrqué sirvieron süs últimos' des-- 
tiíidsi «>n iel visto bueiio.de lós inféndentes de las mismas/

OlVP'Tnévll''Itio ílVrihl'rádos dé Tasibflci-'2?’ Qúe' Wife'tóf/éiii^aaa?^"íé lasfófleinás^géneralés de admi-
!.i_ *    1« /ÚvkIb' ra ío'rrnon tlrtí*1' ÍÜ I ^An/'lnn

picados,pecteBKS)CÍ^nt^,álas.oficinas.general^ de distribución tam
bién de la corte, y- las dé. I0&3 ijue sirv ieron en establecimientos y, 
dependéqpj&is itpm. yai no existieren.; como igualmente las de todos: 
los empleados cesantes de los ministerios-de.listado, tirada y Justi- 
eta, interior .y tcaálestíuiém otros de este de mi cargo, no depen
dientes- de la SiréceiOn general dé Rentas.

oportunas reSpCCtó det pagó dé loá'hábefés que se Ies señalaren en 
aquellas. ■ . , . n ■ ¡ . ■

X A° Que.cese cot)s¡giiientemeQte ’e-n «u encargri la actual co- 
’niisípn de clasiüeaciones,, devolviéndose a los indiv iduos, que aup 
¡tuviesen pendiente» lasisuyas. los documentos presentados en dicha 
oficina, para que acudan con ellos adonde.corres ponda, según lo pre
venido en los arrícub* mriterrores’, -y: pasándose al archivo de esta, 
secretaria dd DespachUdodos. los papelés relativos á las ya formadas 
y expedidas para que Se conserven en el mismo. De -Real orden lo 
digoá V. S, Uaírá tos éfébtds oípórhiiiois i quedando derogado por la 
présente el artículo i? dédi dé \6 dél haes último sobre la materia. 
DiOs &c. Madrid ÍT dé Octubre de;1834.=Toreno.=3r. Director ge- 
Téétár jé RéiUSs encargádo' dél négOCiado' gétierál. ,

sasms^amm \. \\ ..di. .1,1 smmesim
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NOTICIAS EtXTRANGER AS»

1 ’
DINAMARCA.

•ffolrtrfn !26‘de Setiembre.

¡ c:-nu .10Í. »b
cCn ^ratitud las fncquicíráya otorgada#, y hO apfesijrátso macbcrenptma seatei 
da demasiado progresiva. (CraeetJ Je .4jbijrg^3)-f -O: si. -r. .- ,-j i ■ -.■ -

-i - f<tP^ka£Me ^4t^etiembr^i, ^.£/_ ¡>r____
han-élegirfó^yi muchos aldeanos que- pro

original que en muchos distritos hart vencido lo? 3Vdentfa8¿r«scdecpójs*jdári 4d*¡b ; 
labradores libres, sin duda porque se cree que defenderán con mayor energía 
süs-dérráhbá. {Górresponiítl'de M'etmburgoi%. 1 - n3 s .■ ¡/ J -■—'- ■ ’v-3 iH .. , .

.7*-: udae
____ Por una reciente publicación del gobierno dinamarqués se hace saber que
la RérifA'Góbérnadofa'de España ha próhTbidó ,-{»Or medié d¿ ana nota 
cial, la introducción de armas y municiones de gúérrá. ildi} ' - ; ■ - is-nocc

SETGICA.-
C Zl J.”7:b

sigue :

... Rruselat 28 Je SetUmkr^. : • .1 ¡5 Ql¿
Por el_ ministerio je la Guerra se ha ¿iblic^ l,tpy cf Real decrqt^Jjugj

-our. . _ ■
• Se hau terminado.las elecciones, y casi tfplas son fiivorables á las ideas 

libaale»- .51 intqt®. que éjwüuban hi^u aqui las operaciones riectopil«s,5evu4- 
«rihori. WriÍA-4á!d«cúsiifiO«*:de la futuira Ciinára. Hay dos grandes opiniones 
en lucha sobre estp puntp. JLos uoos piensan ^ue realmente los nuevos estados 
provinciales .«tan .¡j^.de.f9««f¡ande*i la «speemtiva gcneml, y q«<sn que 
debe aceptarse la,nuevarPoustiWáP11 Como el punto desde donde podrápattrrse 
para la» reforma» venderá»} Jos otros, uniéndose á las ideas exprmadas en un 
RUeto publicado por él condé Adán de Molke, declaran que deben mirarse

«Leopoldo &c., 9¡doel dictánien de mustto, epúseja de inlnistxps ílpnoy^ 
decretada y decretamos Lo sigmpmc; ... , .. . j, ...h

. Ara. i.° «Nuestro ministro director del departamento de l^ G;uerra.queda/ - 
autorizada á conceder á «aá^gs-á^íricudes f^meeses^je se rvqrén. iI.,sccri-> 
ció de la Bélgica para regresar a su país, un mes de paga je actividad; éomoi. 
ladctunizacion para su viage.” {Diario de jBrJuil¿u.)

ISG1 ATEriaA. ; ... ~ ‘ '

I.ándres 1 ] de'ilctuire. ■
Fondos públicas. Tres por ciento, consolidados 90J. >i

Natnik-bajá, embajador de Tuquia, bnjtqnído ana audiencia del Rey.

I as noticias que hemos recibido ;de las isla# hasta el 30 je Agosto, son' 
de carácter pacifico: en casi tojos los puníoslos negros han vueUo i sus tra
bajos. En la Trinidad los aprendices, excepto unospocos, se ocupaban..erv.su» 
tareas ordinarias, y lo (sismo en Ciranaca después de haberse hecho algunos, 
casillos ejemplares. En S. K.itt la tranquilidad se habrá restablecido. F-m ge-; 
ncral puede decirse que las noticias son satisfactorias. ^Stanuarj.')

VI pasa ge siguiente de un discurso pronunciado estos dias por lofd Dur— 
ham prueba que no podría alribuir-selasin injusticia, una Opinión ultra- líber A 
«i Que resultaría en beneficio de la ciase de artesanos que compone ia. mayo
ría itel pueblo de un sistema de -confusión y de&oidcn : Vo estoy seguro de que 
los mismos artesanos serian las primeras victimas. Creedme : toda niedidá que 
tuviese por objeto alterar las'kyes reguladoras.del empleo de capitales, que se 
destinau a paga; a los altéanos, destruiría la.,prosperidad comercial y agrícola 
de la nación- bi queréis saber mi opinión os diré qué. lo que yo quiero es ia me. 
jora y el btenestar dé la misma.nación, y no, su-desgracia.”

Se loe,en lqtt^sgordas el sic. iente aviso en el Pilota, periódico de Dublire,
«Dublin B de Octubre de 18og__,Conciudajanps: ,tcpuforme a yúe^jp de^

seo, tan generalmente expresado, anunciamos que se ha fijado el domingo 26 
de este mes para el pago del tributo de O'Gtxnnell por el año I8S4; los habitan
tes patriotas de las diferentes parroquias del reino tepdranio asi entendido,!y 
procurará cada cual por su parte en lo que preda Contribuir á que sta digno del 

-pai» y del hombre esté honroso testimonio del agradorimitmtQ iriaadAcrii-'ir- 
íitado, Juan Power, Comelio Machloglin y Lbivid LyachBíe»oreraSj Ratriv 
ario Vincent, Vitz Patrick, secretarios.” , r .s-

¿e dice que el tributo de este año excederá en mrtchqs milUres je. 
esterlinas al del año pasado, (jOlobo.) .

, -Mr. d« Matuzchewitz salió de Inglaterra en la noche del lú alcf^-jel 
corriente: se embarcó en- un vapor que lo llevará directamente á .¡¡jafyPcr 
tcisburgo. : ..

, . K1 Rey de Holanda acaba de jar an decreto en qwe peimite á lo* oficia
les , que por las circunstancias,se ven privado» de medios de etustenci»,,pereBap 

- necee en sta cuerpos con la mitad del sueldo, añadiendo que en caso neccsario 
, tetan llamados á hacer el servicio de guarnición. . _...

Seijun ias noticias que hemos recibido de Smirna, con fiará» de jó de Agm-



.. ‘r^o»<J'dí qú* ¿ó¿a''lá Strla “ii(íat»: algún tiempo no será
de larga duración. El cajricndde Mehcmet-Aií y el genio viólentele IbraSm 
no sabrán sufrir el insulto hecho á sus armas. Los preparativos,áe^uena íj«i , ‘ - 
actualmente-ggyen en EgipSoywiifoboun mucho nuestra opinión i y dc un dh. ¿. 
i otro puede esperarse que descargue la tempestad. Se dice que seríncúentran 
cada vez mas obstieulcq fprf h^fií, npfísqfq armamen tos; peracomo'Us . ’ 
cunstancias son tan críticas «leí j»lá empleara todos sus recurvas j»ra'qí¡®|eguir
el obÍ8flr, - 7 \H-, ,-J£l fiv ..

Coma 1» voz en Smima que habia habido algunos albora toseqEgflpó-iT 
■n efecto,, la? notié&s de1 A^ejarrdríaañuncían: una grande oférvescederapniél
pueblo. ' r .............. 1 1 '■

La ojsbs se ^jtíia deqjarado i bordo de un buque, y comunicado ■coní'f*- 
tal prontitud á muchos puntos dé la ciudad, listé desastre hace temer "quéisé-iS» 
terrumpan las comunicaciones entre Smirna y Alejandría.

que tributa 4 la augusta persona dfc Vz Mi^'de 
áistejtgh reprawtjtativo por la sefld» <fe-la*T&st¡i 

" , de losdtptrdres i q

. leíem del 
’o^ihedib^dí libertar í la 

> í que pudiera conducirla una regeneración abandonada á 
’ciosaa-pasioncs.^ r' ’•----- '

,íi :u£$jpíA.]^-á# -i— sq<tsb -t .í

■Habana Zl’de -Agosto» ao ,

SUCCION DE EDUCACION.,

» distribución de premios de la academia de dibujo y pintura de 
San Alejandro.

y’x,
K>£fc"f9CIBDAD ECONÓMICA,

ica Ineju

de la papital p|T» j&puhaya». Tl.flue 
lia,nombrad¿'"Aúnisfro de justicia
_..Í¡^ú.í. —-... i. <Éí,s periódicos» que la arísró- 

."tiajo «1 nombre de Sabana.

.■ Y zYPzrri/lO de Octubre. . ,
lonja de hoy. Cinco por 100 consolidados, IOS fr. 85 c.: fondos espa

dóles: renta de España-á por 100 , 27i 4 i: empréstito Real de id., 26 b 4 
27: renta perpetua de id. 43 4 44*

El Monitor belga del 29 de Setiembre dice que las decoraciones distri- 
buida»-por el Rey, Leopoldo con motivo del aniversario de la revolución bel- 
gfeoon en numero.de IOS de primera clase, y 324 de la segunda. Las conce
dida» al ejército tan S8 de las primeras, y 4>y de las segundas.

___ El caballero da Argaiz, encargado de Negocios de España, llegó 4 Bru»
acias ayar.

El¡ cólera ha cesado enteramente en la cárcel de Gante. De 79 personas 
acometidas solo murieron 10 , todas mugeres.

____ Una carta de Constantinopla de S de Setiembre dice -. En la primera au
diencia dada por el Sultán á los hospodares de los dos principados del Danu
bio, el Príncipe de Moldavia Miguel Stourdza pronunció un discurso en la 
lérigUS de su país, qúe fue trasladado al idioma turco por el Príncipe de Sa
inos que estaba presente, y del cual quedó muy complacido S. A. S. E. 
Achmet-bajá condecoró i los Príncipes con la insignia en brillantes de la ór- 
den de Nischan-Jftihar, les ciñó una magnífica cimitarra, también guarnecida 
dé diamantes, y les paso una pelliza correspondiente á su dignidad. Después 
de la ceremonia se adelantaron los Príncipe», y besaron lo» píe» al Gran Se
ñor. El Sultán quiso enterarse de todos los pormenores del estado de las dos 
provincias, y oyó con gusto cuanto les refirieron sobre las esperanzas que te
nían de que el año seria muy próspero. Los oficiales de la milicia de Vala- 
quia y Moldavia fueron en seguida introducidos, y (1 Sultán se dignó conver
sar con ellos. S. A. al despedir i Ips Príncipes les dió permiso de llevar las 
órdenes que habían debido á la bondad de su augusto aliado el Emperador da 
Rusia,, y.les hizo el honor de convidarlos á un banquete que tcniajdispuesto 
para’los grandes empleados del imperio, deseando que todos los petsonages 
presentes tratasen á los príncipes con la distinción debida á su clase. Los bo
yardos de la comitiva de los hospodares fueron admitidos á su vez á la presen
cia del Gran Señor, y recibieron muchos testimonios de su benevolencia. Al 
salir los Príncipes de la audiencia tuvieron la honra de ser presentados á los 
dos hijos del Sultán, y despuea fueron h caballo 4 visitar al gran visir y al 
seraskáer-bajá. _ ¡

____ Hé aquí un ejemplo del lujo y séquito inmenso que llevan los goberna
dores generales de las Indias británicas. En el último viage que lord VVilliam 
Bentinclc hizo por lo interior del país, su equipage fue llevado por 103 ele
fantes, 1300 camellos y 800 carruages tirados de bueyes. Este convoy iba es
coltado por dos regimientos, uno de caballería y otro de infantería.

T» ciudad de Como, patria de Alejando Volta, ha resuelto levantar un 
monumento en honra de aquel ilustre físico en la plaza Tosca, la que en lo 
Sucesivo se llamará plaza Volta. Se ha confiado su ejecución al escultor Pom- 
peyo Marchesi, uno de los artistas mas afamados de Italia. La primera piedra 
fue puesta, el 22 de Setiembre por el conde Hartig, gobernador de la Lombar- 
dfa, que vino expresamente 4 Como para esta solemnidad, la cual atrajo una 
fren concurrencia da naturales y extrangerosv

Reunidos el dia 3 de Agosto de 1834ea Ja^^jj^en que celebra sia ¡£¡¿g- 
ítes él 3s¿cmo. a y u ntaplien icplas de Cárdenas yMw.,
z»no, Intendente horiófuriá dtí^fmficia^ D.Tomas Agustill Cervaqtes,,. ¡tt>— 
pectorUrdncipal dé la aiademiayícon Ijn/nUtñércfco concursó, deseoso! de exá-V 
mihazsudjrabajoaqüé-anteriocAÍaitc sanabiaa-colócadd*'á iaívista del públiéó, 
se empezó el acto con un discurso leído por el director D. Camilo Cuyas, en 
el que dando cuenta de que sé presentaba^ como tai por primera vez, de que ea 
realidad no habían empezado losíratíijós dé la academia hasta él 14 de Setiem
bre del año próximo pasado, y de que eran nuevos la mayor parte de los 
alumnos, concluía que no podían esperarse o Ivas en lo general sobresalientes. 
Dió cuenta de haber seguido el mismo métodofjue su antiguo director y ma«s- 
tro D. Juap Bautista Vermay, añadiendo únicamente la copia de países por 
las ventajas que resultan de esta clase de dibujos.

La sección, instruida por sí misma y por los informes de los Sres. inspec^ '■ 
tores, del buen método observado en la academia, y de los brillantes resulta
dos que son él verdadero premio da la inteligencia del director,- de la cons
tancia y aplicación de los alumnos y del celo de los Sres. inspectores , ha visto 
con mucho placer sus producciones verdaderamente admirables. Nd se trata de 
una academia de fundación antigua, sostenida por sólidos fundamentos; se 
trata de que casi sin fondos, sin local cómodo donde trabajar, sin modelos 
y hasta sin maestros por la inesperada y sentida pérdida de su director Ver
may, ha progresado y se encuentra ahora con algunos modelos, gracias al en
tusiasmo de sus alumnos'por el estudio; y aunque es irreparable la pérdida do 
su director, encuentran en Cuyás un discípulo empeñado en rivalizar con su 
maestro, y trabajando incesantemente en observar el método establecido, ell 
mejorarlo cuanto puede, y en sostener el entusiasmo de los alumnos. La secciort 
ha entregado con un júbilo indecible á ios mas sobresalientes el premio de la 
aplicación y del talento, y se gloría de ver recompensados sus esfuerzos en esta 
parte de la enseñanza; pero aun le complace mucho mas el observar que rio 
son los cuadros premiados los que únicamente merecen elogio: los calificadora» 
dudaron mucho tiempo para señalar los premios, y esta es la prueba mas con
vincente del mérito de los demas trabajos, y es al mismo tiempo la gloria del 
director, de los alumnos premiados y de toda la academia.

En seguida se leyó el acta dé la clasificación de los cuadros, y habiendo 
presentado cada alumno el suyo, recibieron entonces el premio de la Opinión 
pública y el aplauso de los inteligentes.

Concluido este acto, leyó D. Pedro José Morilla un discurso sobro la 
utilidad de las artes liberales, y especialmente de la pintura; y en seguid» so 
procedió al repartimiento de los premios, que consistían en certificaciones ho
noríficas , y se hizo en la forma siguiente.

Sala de modelos de yeso. Primer premio: á D. Nicolás Pulido Arcos, por 
el Germánico de espaldas, cuadro núm. 3. Segundo; á D. Ramón Garzón, 
por la cabeza de Laoocon, núm. 4Ó.

Sala de copias al lápií. Cuerpos enteros. Primer premio: á D. Francisco 
Angueira, por la Beneficencia, cuadro núm. 28. Segundo: á D. Gabriel José 
Mastrati, por La Danae, núm. 16. Tercero: á D. José Sánchez Baubet; por 
él grupo de Laoocon.

Cabezas. Primer premio: á D. Agustin Pérez, por el rostro del Salvador, 
Cuadro núm. 24. Segundo: á D. José Gabriel Mastrati, por la cabeza de la 
Magdalena, núm. 16. Tercero: á D. Francisco Oliver y Bravo, por el Tacio, 
núm. 45; y mención honorífica de D. Francisco José Llanos, por el grupo 
anónimo de medias figuras, núm. 4ó.

Paisages. Primer premio: á D. José Sánchez Baubet, por el castillo da 
Meillan, cuadro núm. 43. Segundo: á D. José María Gómez, por la vista 
de Thiers en Francia, núm 23. .

Hecha la distribución de los premios', el Sr. presidente dió las gracias en 
hombre de la Real sociedad económica y de la sección á toda la academia en 
general , animando á sus alumnos á continuar sus trabajos con el entusiasmo 
que hasta ahora han manifestado, con lo que so concluyó el acto. = Vicenta 
Oses, secretario adjunto.

ÍOS-TUCAI.

tdsboa 14 de Octubre.
‘Discurso qite «1 Presidente de la diputación de la Cámara de Diputados di

rigió á S. M. F. en ocasión de presentarle la lista de los cinco candidatos pare 
ia presidencia, con el fin de que S. M. se sirviese nombrar al que fuese de su 
Mf agrado, con arregló ál artteulo 21 de la Carta constitucional.

Señora: . |
»Para ocupar el puesto que ha quedado vacante en la Cámara de los se- 

iftórcs Diputados de la nación portuguesa, con motivo de haberse servido V. M. 
elevar al cargo de ministro de lo1 Interior al que era su Presidente, tiene la 
misma Cámara la honra de poner en manos de V. M. la propuesta determina
da en el artículo 21 de la Carta constitucional, i fin de que V. M. pueda es- 
Óóger cntVe las personas hombradas la que fuese mas de su Real agrado para 
TllÉiiilpifin 11 11 f 11Í1I11 encargo de Presidente, en cuyo oficio se requiere con- 
VuaúGte'jífUdeneia y-muchísima aptitud por el influjo qüe ejerce en el curso de 
los negocios, el decoro y la regularidad de la Cámara, y por consiguiente en el 
b icn público. Con este motivo tiene igualmente la Cámara la honra de hacer i 
Ihffiri los pie» del trono la Opresión de los sentimientos de respeto y lealtad

Discurso teido por el director Br. D. Camilo Cuy de al empezarse el acto 
de la distribución de premios de La academia de dibujo y pintura de Saa 
Alejandro.

Sr. presidente, Sres, sócios y demas presentes:
Por primera vez bajo mi dirección los alumnos de la academia de dibujo 

y pintura de S. Alejandro, presentan sus obras á examen; yen verdad, Señores, 
que si los estatutos de ella no me impusiesen esta obligación, si yo no confiase 
en vuestra razonable indulgencia y justas consideraciones, habría esperado más 
tiempo; el suficiente para ofrecer al cuerpo patriótico y al público trabajos 
dignos de la ilustración habanera.

Sin embargo de tales auspicios, me pareció imposible desde que se me 
honró con la dirección de la academia, llegar á cumplir con aquella obliga
ción, sabiendo por experiencia, que dos'ó tres años por lo menos-eran necesa
rios para reunir los trabajos y hacer la exposición de ellos,I comprobante de 
mis tareas y exacto desempeño con que debía corresponder i tan alta confian
za; y mas que todo hacia urgente ese trascurso de tiempo si se atiende á que 
en la ¿poca de mi entrada no existían sino la cuarta parte de los alumnos do 
su dotación.



l ' Desde «1 14 de Setiembre puede decirte que principiaron los traba jasde 
lji ac^dcniia, en cuyo limitado término f y siendo la mayor parte discípu
los nuevos , no podían esperarse obras en la generalidad sobresalientes; no 
obstante, para satisfacer á la sociedad y al»publico , he querido se presenten 
tpdas * dejando á su discreción y juicio el lugar que merecen. 
f,f .■ J^ando cuenta ahora del método de enseñanza, diré que desde los.pri- . 

meros rudimentos^hasta copiar estatuas de yeso, he seguido el orden que mi 
apreciable maestro y antiguo director D. Juan Bautista Vermay; en lo de
más he queridodespertar el estudio del paisage que ha inmortalizado á tantos 
célebres pintores, á lo cual, entre otras cosas de puto reconocimiento, me ha 
animado hallarme en un país que por estar situado bajo el trópico, nos ofrece 
á ca<Ja,inicjmento hermosísimos cíelos, y á cada paso vistas pirftorescas, cuyos 
retrató^ bien ejecutados no dudo serán altamente apreciados en los primeros 
museos del mundo. No menos me he dedicado en enseñar é ilustrar á los que 
han procurado conocer el uso de la tinta de China y colores ,de aguada, no 
quedándome después de mis tareas otro disgusto que el de no haber dado un 
curso de dibujo lineal y de perspectiva por carecer de un local á propósito. Fi
lialmente, habiendo puesto de mi parte cuanto mis deseos y conocimientos han 
podido ser-capaces para corresponder dignamente al honor que me ha dispen
sado la sociedad, espero me disculpe esta ocasión si los trabajos presentados 
no la son satisfactorios.=Franc¡sco Camilo Cuyas.

Sevilla J4 de Octubre,

El día de Cumpleaños de la Reína nuestra Señora Doña Isabel n ha 
sido celebrado en esta ciudad con demostraciones que acrediup. el constante 
amor y la no desmentida adhesión de los leales sevillanos. \

Colocáronse los retratos de S. M. y de su augusta Madre Ja Reina Go
bernadora en la galería de las casas consistoriales con el aparato y solemnida
des de costumbre.

Por la tarde hubo función de toros, cuyo despejo hizo la lucida compa
ñía de granaderos de la Milicia urbana, precedida de la escuadra de gastadores 
y de las bandas de música y tambores. Desde que se presentó esta fuerza patrió
tica en la plaza, hasta que concluyó las evoluciones de su objeto , obtuvo un 
incesante aplauso de sus conciudadanos, y repetidísimos vivas i todo el cuerpo. 
El brillante de caballería dió los piquetes exteriores.

En el cuartel de este, establecido en la alameda de los Hércules, se colo
caron también los retraros de SS. MM., habiéndose erigido para su adorno un 
magnífico aparato O) arquitectónico de trasparencia que apareció iluminado 
al anochecer con vasos de colores y flameros, produciendo un efecto hermoso. 
Se leían varios versos é inscripciones distribuidos convenientemente y alusivos 
á la celebridad del augusto objeto. Desde la una del dia, que se descubrieron 
los retratos, hasta las tres de la madrugada del siguiente, estuvieron tocando 
handJijÜae música militar, habiendo principiado el baile á las nueve de la noche.

La que antes se llamab^ plaza del Duque, y desde tan feliz dia glorieta 
de Isabel //, se iluminó con multitud de faroles; se colocaron desde la maña
na seis banderas^ y á la noche aparecieron en. el centro y extremos de dicha, 
plaza tres trasparentes suspensos de las astas de aquellas, dos de ellos que con
tenían la nueva augusta denominación de este paseo, y la del centro la dedi
catoria siguiente;

' AL CUMPLEAÑOS
J)B LA REINA NUESTRA SEÑORA'

DOÑA ISABEL II,
EL ALISTENTE INTERINO 

DE ESTA CIUDAD.
En todos los puntos indicados hubo un gentío inmenso en que brillaba la 

cordialidad y la alegría patriótica mas inequívoca, y que en ninguna parte fue 
turbada por el mas mínimo incidente desagradable. La ciudad je vio iluminada 
también espontáneamente, asi como los edificios públicos mas notables. Tam
bién lo estaban las fachadas de los cuarteles de los regimientos provinciales do 
Ronda y Badajoz.

! Madrid 21 de Octubre.

Parte recibido en la secretaria de £stado y del Despacho de la Gunmra,

El capitán general de Castilla la Vieja avisa que la partida facciosa ca
pitaneada por el rebelde Bernabé Alonso, (a) el Toresano, ha sido disuelta 
por ht-constante persecución de las tropas que componen la columna me»vil 
de Paleocia, junto á Mata Comba, abandonando siete caballos, dos yeguas, un 
trabuco y dos sables, cogiéndoles ademas dos de sus individuos, y obligando 
á su gefe á retirarse á Vizcaya, según las declaraciones de los mismos.

$. M. la Reina Gobernadora se ha dignado conceder su real permiso i 
Doña María de Castro-Villavicencio para establecer en Málaga una casa pen
sión de señoritas á imitación del conservatorio de Florencia, y con sujeción 
al reglamento aprobado para estas enseñanzas.

En los propios términos han obtenido igual gracia Doña Micaela Mar
tin en esta Corte, y Doña Narcisa Vacia y Calero en Barcelona.

Asimismo se ha concedido licencia á D- Alejandro Moronati para abrir 
en Madrid otra de igual clase para niños bajo las bases del reglamento que ha 
presentado, y ha merecido la aprobación de S. M.

En atención á las circunstancias de D. Pedro Agustín Tamayo, vecino 
de esta corte, se ha dignado resolver S. M. que se le expida gratuitamente el 
título de maestro de primeras letras.

Habiendo acudido á S. M. la Real sociedad económica de Santiago en so-

(I) La belleaa artística de esta obra merece una descripción particular que daremos 
h nuestro» lectores luego que recojamos los datos necesarios.

licitud de que se dignase^aprobar el establecimiento de una casa, de beneficencia 
para recoger y dar. ocupación á los mendigos, y laclar á los niños expósitos ba
jo la dirección de una junta de señoras é inmediata inspección de la sociedad*/ 
se ha dignado resolver S. M. se manifieste á esta corporación que ha oído con 
particular agrado su propuesta, y espera del' celo qtie la anima qde indicará pit
ra el establecimiento de la citada casa arbitrios que no esten destinados á otros 
objetos ^ teniendo presente para ello el uso que podría hacerse del grande hos
pital y He los atrasos del voto dé Santiago.

Los gobernadores civiles de las provincias de Gerona, Córdoba, Anula 
y Jaén han participado al ministerio de lolntenor la instalación de la*^ socie
dades económicas de Gerona, Baena, Barco de Avila v Ubeda. S. M. se ha 
enterado con agrado, y se ha dignado aprobar los nombramientos hechos por 
dichas corporaciones para servir ios destinos de estatuto en el presente año.

Enterada S. Al. de una expos.icion del capitán general de Cataluña, mani
festando la necesidad de dictar medida^ enérgicas para evitar que loc editores de 
los periódicos que se publican en aquellas provincias injerten artículos Contra
rios a la religión y al orden, C"ir.) ‘•e ha visto en unos versos impresos en Fi- 
guera^, y cu un periódico titulado el Poru!arf que sin el permiso correspon
diente ha publicado en Barcelona, ha ten.do a bien S. Al. aprobar la4- pro
videncias tomadas con c-te motivo por el citado capitán general, y se ha pre- 
vem.'.o de «ui Rea! 01 Jen al cóbernad >r civil, que cuide con todo esmero del 
cumplimiento de las leyes sobreestá ;nat£;ij, protectoras déla religión, de la 
moral y de la tranquilidad publica; en el concepta de que cualquiera condes
cendencia de las autoridades ios tiasgresores ia considerara £>. AL como 
la mas grave falta en que pueden incurrir.

Conf >rmmd >se S. M. con lo propuesta por la Real junta de arancele», 
se ha dignado resolver que se imp 1.111 a d-rhosfond o debalanza Ta obra
de ^darlos jiabhaje-T -t-rt-n-rrcht de maquinas \ manufacturas, traduci
da al castellano por D. Jo^e Duv Imbiehis ; pero con la condición de que este 
-haga previamente en eiijs las curaciones en que se convino con la comisión 
de la misma junta encargada de exa.lunaria.

D. Manuel I.opez , impresor y librero de Asilencia, ha obtenido ReaL per
miso para publicar en aaucHi ciudad un periódico con el titulo de Diario 
Mcrcati:il, haciendo el c< >r: e^pondiente deposito, y observando las prevencio 
Des comprendidas en el reglamento de i.5 de Junio'de este año.

F.l gobernador civil de Murcia ha hecho presente el celo con que se han 
conducido , con motivo de hallarse invadida por el colera la ciudad de Lor- 
Cü, D. Rafael Sánchez Sarabia, depositario de su junta de Sanidad, v D. Fu- 
genio Fourdimer , superintendente interino de la Real empresa de mzuas en la 
misma ciudad; y enterada c■ >n agrado b. M. de los méritos de dichos indivi
duos se ha dignado mandar se anuncíe asi en este periódico para satisfacción 
-de los interesados e imitación de su loable conducta.

Por Real órden de 1J de Octubre se ha dignado S. Al. aprobar la insta
lación de la junta provincial de ¿unidad de la poruña v supresión de Ja supe
rior del distrito de la captt.in.a general de Gabina, conforme a lo resuelto por 
punto general acerca de estas c arponad mes, y ha quedada S. M. muv satisfe
cha de los servicio» pota-! ■> p>r i.-*» v «..res de dicha junta superior , v espe
cialmente por cu pieMcieníe el cor.de Je Cartagena, quien en este encardo ha 
dado nuevas pruebas de su ^e’u>, haito acreditado en cuanto interesa al Real 
servicio y al bien de su patria.

De conformidad con lo expuesto por el gobernador civil de Valencia en 
7 del actual, *-e ha 'ervido mandar S. AL en Real ('r íen comunicada con fecha 
del li, que se suprima ia scc:eta!ia especial de la extinguida comisión de arro
ces, atendicnd » a que lis jt: boa-iones Je esta corroso >nden ah ira a aquel go
bierno civ ílv ha tenido a bien S. M. encargar al pr»p¡.» tiempo ai mismo — 
bemador, que pr< pongi el objeto ó establecimiento a que con preferencia debe
rán aplicarse las.ma.:as que han de continuar imponiéndose a los traseresores 
de las regljs establecidas para ei cultivo de los arraces, cuidando de que est^s 
fc observen a n ^-vendad, v que aquella planta soL> se cultive en terrenos pan
tanosos, previ.» ac 'tamiem \ no convirtiendo artificialmente en tala» lo*, que 
por su naturaleza son de secano.

La Real sociedad ecum única de Sevilla ha hecho presente la absoluta fal
ta de medios e;i que se baila para sostener las escuelas gruí citas de primera ccL- 
caci.'n de amb. .s m,-\, •>. en las que ha aumentado c.ms-derablemcr.re la con
currencia con Ds muchos mñ-.s que han quedado ha- rfan * \ abandonad s 
por consecuencia de la epidemia padecida en aquella capital; y deseando 
$. M. ocurrir al remedio de e*ta urgente necesidad, se ha dignado mandar 
al gobernador civil de aquella provincia que atienda a la conservación de las 
citadas escuelas con los fond.'-s dei pósito Montepío, instituid •> para objetos 
de beneficencia, prop. tiñendo el mismo gobernador los arbitró'* permanentes 
que estime proporcionad.* pata reintegrar a dicho establecimiento de las can
tidades que anticipe para s**:e:;cr dichas enseñanzas.

S. M. la Rn \ a Gobernadora se ha dignado disponer que se imprima 
por cuenta de los fondos de balanza la obra que ha traducido del francés el 
comnel , primer comandante del primer regimiento de la Guardia Real pro
vincial D. Manuel l lórente, titulada A/cr,Jo ja,:l de ierantar píanos r de 
agrimensura , re intentándose dichos fondos de ios castos que ocasione la im
presión con ei produjo He la venta de ia misma obra.

1 ______:________ — *__________

HOUAMA.
El ayuntamiento de esta muv heroica villa , 3 consecuencia de Real or

den de 2'P de Junio de este año, que le fue conv..rucada pm el Sr goSc-rad-»r 
civil de esta p-^vinci i . en :i que *e m » que V M :• R> ' * tr^ber-
nadoia, a no o o c lin u; .;qc..ui Bj» D <; i '• .• pi.va-



1048 ’ . ... ,7, -.VT C\ •'clones, iacomodidadqj¿y desaseo qua oeísioffá /¿«'Madrid la es&aíeí de agutí;' 
pereúad>dp su:’B5aTanuüo^dit^^áadb/f¿mp^ae''qúe';tótó!s riíáí» y«.jhfcrt ¿fi todjy 
mérito, atendida ,1a rapidA cón/qúe ¿recé/lá poblador!, lá’íprpgrtfiVí .disiuir^ 
sudón de ilq^iqéütes,' y;; Xé^ccptqsQ^iñéBcxz. y 'mezquino- de /raS' ntéthidósv 
tcostúiubi^dcí‘|«ráíau(neqttf su '^jídalj ^ coúsíqerandc^'tóniffiííiíj^líyi^ím^-' 
Jdso-.que^er^ para ía ebfnodláaíd ^ recreb;de,loé','Kabitau'tfcs de^tófiríllíli^itó^', 
su cíiuia mís suave coh/la muitipKta^pó^dt! IpS’ártjOÍádok^ ^áñraSóftéí^ímii' 
Sólo pueden prosperar con abundantcs.rjegdsfy fiñál&enté pat^'ábarátárioS 
productor agrícolas, en que se apoya hte clasesmenesterosas, y
convertir en vegas ^feraceslós aridós ¿¡¿rupos que la ^<3<íAYá”rÍÉ“áh^>.an^' 
torizar al mismo ayuntamiento para qué pudía invitar, como ló' hace, í todas 
las personas asi nacional» como éxtrarigeraá, que por sí solas 6' por compa- 
nías formadas, seguía regiaíüsnto de comercio, quisiesen interetarsé dn la condubd 
cion de aguas, ai menos eri' cantidad dé'"ÍÓO1 iii,' con arreglo i la medida djj 
esta jTmy tieróicayilla, á , los puntos convenientes de la capital ó su recinto 
extérior, bajo las" utilidades que puédaq coñ ventaja cubrir Üós gast&s que se 
originen aÜ empresario d empresarios,' y son las que en seguida se manifiestan, 
dirigirán sus proposiciones cerradas'al Sr. gobérjíádor civil de esta provincia, 
y en plica reservada sus respectivos nombres, en el preciso término de Seis m«a 
sea contados desde ia fecha de este anuncio.. * >

Condiciona.
1. a Los aspirantes deberán obligarse á conducir al punto ó puntos mas ele

vados de Madrid, ú á aquellos desde donde fuere mas fácil hacer la distribu
ción en los barrios, un caudal de agua que no baje de 2ÜÚ rs.

2. a El sugeto ó compañía á cuyo favpr quedare la empresa, podrá tomar 
el agua potable en los sitios y parages que mas les conviniere, salvo siempre 
el derecho de tercero.3. a El empresario ú empresarios podrán valerse libremente del ingeniero 
ó ingenieros narinnairs A i-.yt.-;lnp.i-1. que. Inuit-yn á bien elegir , y no se le

" las obras otros planos que los que su pericia Íes hiciere■TntJCtaií « s^guil vu iaa umud yuvu --- -j----  4 ,
formar i sin embargo, siempre que los pidiesen se les facilitarán, con calidad 
de devolución, todos los planos, datos y noticias hasta aquí reunidas, par» 
que sirvan de instrucción.

4-* El ayuntamiento no anticipará fondos algunos al empresario > siendo de 
cuenta de este el adquirirlos por los medios que «Mimare mas oportunos, pu- 
diendo hacerlo por medio de asociaciones con nacionales y extrangeros, repar
tiendo entre unos y otros las acciones en que se dividiere el capital, las cuaic? 
correrán libremente en las transacciones mercantiles de España bajo la proteet- 
«ion .de S. M.

5. a El ayuntamiento se obliga á tomar ai empresario 200 rs. de agua po
table, comprándola al precio, modo y plazos que se estipular, afianzando el 
pago á satisfacción del empresario.-

6. a Si el empresario facilitare un caudal de agua potable superior al de 
200 rs. que le comprará el ayuntamiento, como queda expresado en la condi
ción anterior, será dueño absoluto del exceso, pudiendo disponer de él según se 
lo sugieran sus intereses.

7. a Si el empresario lo solicitare del Gobierno, le facilitará éste el numero 
de presidiarios que de acuerdo con la dirección de presidios tuviese á bien otor
garle; pero.cn el caso de concedérselo, el empresario satisfará el haber comple
to que les abona el Estado, y arreglará con la misma dirección las condicio
nes bajo las cuales deba realizarse.

8. a .La persona ó compañía á cuyo cargo quedare la empresa de la con
ducción de aguas potables, afianzará a satisfacción del ayuntamiento el cumpli
miento del contrato, y será extensiva ia fianza al pago de los terrenos que 
ocuparen ó inutilizaren las obras que deban ejecutarse, bien séa del público ó 
de particulares, así como los daños y perjuicios que se ocasionen á ios edifi
cios situados en la finen de conducción de aguas; y no se cancelará la fianza 
hasta pasados tres años después de concluida la obra, como-plazo preciso para 
dar esta por bien he^ha y segura.

Ei ayuntamiento anunciará al público por la Gaceta las proposiciones 
que ei Gobierno apruebe para este proyecto, sin descubrir el nombre del sugeto 
que las hubiese presentado.*

Madrid 4 de Octubre de 1834* Fo* acuerdo del Excmo. ayuntamiento.— 
Faustino Domínguez, secretario.

el ¿defccla&btrt»

r4tMnte«4

... .......................... , :
- tierno '
paridaddébde i

..... ...........
de avéSturerb* ¿it las- montañas de 1* Arcadia, oómprraía»^ói^aá<f5‘{EJíí)fí£ 
t'dsT .....' 15 • -iz.--. .., -.i-, —*7
Mil
jjtie ni lás filas,, nj lá itomeaia r patrias aeio*-ms5reíperat>ie& fl*:flsdícsJ¿ 
independencia nacional, pudiesen : acepta rlerpor di gnoi reptestatuóte cmuTa
tanzas, Verdad es que nombrando- á Coletti, claramente indídíBaiEf'g^l?'0 
qúéfiaéia á la oposición continental; é islqfia la' concesión exigida dqi^láréé'oi-1 
hoso de las circunstancias ;peftr Coletti, colocado énmedió Hb'dáí^dÉiJfcS1

«Hift'fin, eftln if)[iíi*AÍmtv.'Hl i'hsnrUMh. .r.é^.i^.7 r; ,xñl

lnovidó, según decía , por razones superiores , Labia resuelto convocaren At
eos la asamblea nacional. El-;carácter del gobierna,'mas• provisional entpnCes' 
que nunca, era Un nuevo-motivo para apresurar la-reunión del Congreso. Póf’ 
lo demás, las circunstancias parecían favorables á- la apertura -de ésta- aíSm- 
blea: el asombro esparcido en Grecia de resultas de la muerte del presidente 
había contenido al parecer el impulso-def^odos ios partidos. El primer movi
miento de .los hídriotas, comprometidos por los sucesos de Poro? y de Cala- 
mata, é impelidos poco Untes i rebelarse contra «1 -presidente, fue enviar upa 
diputación conciliadora á Nauplia. Sita y las demás islas, menos empeñadas 
que Hidra en la carrera de la oposición armada , se habían dado prisa á pecd^ 
nocer la comisión constituida por el Senado. '

Todo esto no podia convenir al partido que acababa de perder al cóhrfe 
Juan, 
brir
se del . _ . . _ . ____

Al mismo tiempo este partido procuraba adulterar por.Todos lós Wedío^
Íiosibles la composición de lá asamblea nacional; aquí haciart volver i empízaf 
as elecciones con nuevos-gastos; alti impedían- la llegada de los Diputados dd 

una provincia sospechosa. En fin, el Senado establecía de Su plena autoridad 
una comisión * tomada fuera de la asamblea- nacional, para fallar sobre los po
deres de los Diputados á la-misma asamblea,

¡Pero de qué servían todas éstas tramas Contra la voluntad enérgica dél 
pueblo! Esta voluntad infiltrada por todos los poros en el congreso y qu¿ se 
propagaba hasta en las tropas destinadas á esclavizar sns deliberaciones , Se ma
nifestó al instante protestando decisivamente contra lá comisión instituida :pof 
el Senado. Los Diputados que se reunían tn torno dél'córidé Agustín’, fueron 
aprobados y el Gobierno les dió un Presidente tomado, como la comisioné 
fuera de I3 asamblea. En aquel trance Coletti, obligado' hasta entonces á seguir 
los movimientos de sps Compañeros , señaló su 'oposición, reuniendo alrededor 
de sí á los gefes militates, 3 los Diputados de las Islas y el Continente , y aún 
á los mismos primados de la Morea, que buscaban úna bnena Coyuntura para 
desquitarse de lá opresión harto, merecida qúe el conde Juan 'habia hecho gravi
tar sobre sus cabezas. ...........

Víéronse entonces dos asambleas rivales, la una viciada en su principio, 
pero apoyada por el gobierno reconocido de rodos ; la otra, pura en el origen 
de sus miembros, pero manchada, á pesar de la sinceridad evidente de sus in
tenciones, con el sello de la rebelión. Mientras qtie la asamblea servil y semi- 
legal hacia de Capo d’Istria un dictador en vida.y un santo después de muerto; 
mientras que votaba la Constitución á galope, lá.asamblea:irregular, pero in
térprete de la Opinión nacional, oponía por su parte proclamas á proclamas, 
no omitiendo, sin.embarg ninguno de los medios de Conciliación que pudie
ran ofrecerse. Esta actitud imprevista conmovía poco á poco todos Jos ánimós. 

■Se había querido que el Congreso residiese en Algos, en medio de las fuerzas 
coercitivas del gobierno, y las tropas se ladeaban cada vez mas í favor del 
nuevo dictador. Para impedir este daño resolvieron acometer á la asamblea ir
regular á tiros de canon y de fusil. Esta última, turbada un momento por la 
sorpresa , resist ió sin embaTgo la embestida con vigor. La lucha , que según loa 
depositarios del poder no hubiera debido prolongarse mas de una hora, duró 
tres dias. (.Se concluirái)

VARIEDADES.
He l estajo actual de la. Grecia, y de los medios Je llegar á su restaura^ 

cion, por 'Federico Thietsch, dos tomos en 8.°, JLeipsik.

(Segundo artículo).
Hubiera querido, por no cansar á mis lectores, pasar por alto los com- 

. pilcados detalles de una historia, cuyos rasgos principales, modificándose con
tinuamente, son de muy dificil explicación. Mucho mas fácil me hubiera sido 
seguramente raciocinar sobré los sucesos, que no referirlos por su orden; pero 
para evitarme á mí este trabajo y al lector el de seguirme, seria necesario que tu
viera un conocimiento preliminar de .los hechos, ó que leyese la obra misma 
que estamos analizando. En todos tiempos, la historia de Grecia ha presentado 
muchas de aquellas complicaciones que cantan la memoria, y para cuya inte
ligencia no hay atención que baste: por ejemplo, ¡quién podría lisonjearse de 

. exponer eñ pocas palabras todos lqs sucesos de la guerra del Peloponeso! Ver- 

. dad es quo Tucídides refiere éstos sucesos que todos pueden y deben leer; pero 

. no puede por desgracia decirse otro Tanto del libro de Mr. Tietsch, mas rico 
1 en documentos desconocidos é ingeniosas ideas, que fecqipendable por pl órdea 
y magesiad de la composición. /

Téngase, pues ,.eLléctOr-por avisado t ío que encontrará en este artícu
lo no es más que un medio de recoger con algún trabajo noticias preciosas so
bre sucesos que interesan directamente la política europea. El 8 de Octubre 1831 

. iuc aMiinado eLconde ^úan Gapo d’Istria al eottar en la iglmia deR Spyridion, 
«a ,ÑaupiÍa,patQp ritan tino y Jorge Mauromichalis. Áqueímismo dia el Se- 
mádo y^pic aunque muy diferente de ló que debiá ser conforme^ á las reglas de

n
■otea, de conocía—.Cotización de hoy i las tres 4* l* tarde.

XFXCTOS" IDSLlCOS.

Inscripciones en el gran libro á.l p. 100 , 00.
Títulos al portador déi S p. 100 , 00.
Inscripciones en el eran libro a 4 P* 100 , 00.
Títulos al portador del 4 P- t00. 12 át contado! 52| y Síi varias fs. ó rol.: 14 i varias 

fs. ó vot-, a prima de 4 y I p. 100.
Vales Reales no consolidados, 18g al contado: IB), i, i, 19 T IB, 15 dXeziseisavo k 

varias fs. vol. y firme. . ¿
' Deuda negociable de 5 ’p. 100 á papel, 00.
' Id. sin Interes, 11,. J- dieziseisaro, 1 y 11} 4 varias fs. 6 vol.: 11-g á 60 d. f. ó vol., i 

prima de -} p. 100.
Acciones del banco español, 00.

- CASHIOS.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00- 
Bqrdeos, 00- 
Hamburgo, 00. 

i lOndres, i 90 días, 
38|á*. ,

París, I6-4. 
Alicante, í corto pla

zo , J b..................
Barcelona, i 'nL fs., 

} Id. -
Bilbao, par.

Cádla, I## ib. 
Coruña, | d. 
Granada, 1 Id. 
Málaga , }b 
Santander, 1 Id. 
Santiago, í d.

Sa*m», i b. 
Valencia, id. Id.. 
Zaragoaa,-}.<L 
Descuento de letras 

44 p- 100 ál ate.

. . , _ . ■ ... ; ANUNCIO,
A virtud de providencia del Sr. Corrina, ¡umMC*ar.griMraldc.la,Real-OatS]eAa-

trimonlo, y por la escribanía de SaenzrTObía, se cita i las personas que se crean coa 
derecho i los bienes que han quedado por fallecimteoio de María Artos., viuda-de Ri- 

’ Tnon Büríy 'd, lacayo que fue de S. M-; para que en el ' precisñ-término de tOdUs, 
acudan por si ó por apoderado 4 deduclrlc cn U audiencia de .dicho iuexTjmtaudftJe 
contrarió le, parara peripicío. - , , >, > .

EN LA IMPRENTA REAL.


